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DR. HECÍOR HUGO BRA
OIRECTOR GENERAL DEL OPD
SERVICIOS OE SALUD JALISCO
PRESENTE

Con un cordial saludo, me d¡r¡jo a usted para sol¡c¡tar su amable ¡ntervención a fin de que se real¡ce el pmced¡m¡ento de

excepción a la licitac¡ón mediante la ADJUDICACIÓN OIRECTA, esto con fundamento en los artículo 73 numeral 1 fracción lV
y 74 numerales 1 y 4 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Jal¡sco
y sus Munic¡pios, lo anterior por necesitarse de manera URGENTE la adquisición de '20 CAJAS DEL MEDICAI\,IENTO

CEFTAZIDIMA,iAVIBACTAM 29rlo.59r SOL. INYECTABLE' CAJA CON 1O FRASCOS, a favor del proveedor GRUPO MÉDICO
GRAMERX S.A. DE C.V., por un monto de $620,000.00 (SEICIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N) sin quo genere el
¡mpu€sto al valor agregado; y cons¡derando la entrega inmediata del medicamento. La urgente neces¡dad del medicamento es
atender un brote ep¡demiológico provocado por Pseudomona aerug¡nosa mult¡rresistente a los pacientes con Neumonía

Asoc¡ada con ventilador, en el área de terapia intens¡va del Hospital General de Occidente, al obtener esto medicamento

estaremos en cond¡c¡ones poder proporc¡onar tratamiento de inmediato a los pac¡entes afectados qu¡enes están en situación
crítica y debemos establecer acciones de respuesta ¡nmed¡ata por los siguientes motivos:

Es importante hacer de su conoc¡miento que la presente solitud se acred¡tan los sigu¡entes principios

Economía. Con el procedimiento de adjud¡cación d¡recta, en comparac¡ón de la l¡citac¡ón públ¡ca perm¡te tener en
menor tiempo los m¡smos resultados, asegurando las mejores condic¡ones en cuanto a prec¡o, calidad, financ¡amianto,
oportunidad y demás, toda vez que del estud¡o de mercado se detem¡nara el proveedor que oferte el producto en
mejor costo y condiciones.

Eficacia. A través del proced¡miento de adjudicac¡ón directa realiza la contratac¡ón con oportun¡dad de atender la salud
de los pac¡entes y salvar sus vidas, así mismo se Íealizatá el monitoreo ad€cuado y medidas de prevención para el
resto de los pacientes hospital¡zados.

Efici6ncia. Mediante la adjudicación de este medicamento se asegura las mejores condic¡ones disponiblea en cuanto
a prec¡o, cal¡dad, financiam¡ento y demás circunstancias pert¡nentes para la adqu¡sición de los bienes orientado a la

salud de los pacientes del Hosp¡tal General de Occidente.

lmparc¡alidad. El procedim¡€nto de adquisición sugerido, se llevará a cabo en forma objetiva, sin prejuicios, nr

situac¡ones que afecten la ¡mparc¡al¡dad, y sin que med¡e algún interés personal o de cualqu¡er otra indole que lo

O influya. Durante el proceso se priv¡leg¡ó en todo momento el ¡nterás inst¡tucional por que en d¡cho proced¡miento

constató que la empresa propuesta cuente con capac¡dad de respuesta inmediata, así como los recursos técn
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1.Los tres primeros casos se detectan el día de 4 de abril, y se conf¡rman med¡ante cultivos el 6 de abril y un cuarto
caso el día 14 de abril todos del aa\o 2023.
2.Con base en los cult¡vos realizados, se confirma la res¡stencia de la bacteria a d¡versos ant¡bióticos, por lo tanto, se
dec¡de la ut¡l¡zación de la CEFTAZIDIMAJAVIBACTAM 2gr.l0.5gr SOL. INYECTABLE, dado que no se comprobó
resistencia a éste.
3.El estado de salud de los pac¡entes afectados mejoró posterior al tratamiento aproximado de 30 a 40 frascos por
paciente.

4.El 01 de jun¡o de 2023, se confirma otro caso de PSEUDOMONA AERUGINOSA en un paciente de terap¡a intensiva,
por lo tanto, se determina la URGENCIA de la aplicación del medicamento en menc¡ón y salvaguardar la vida del
paciente y al m¡smo t¡empo preven¡r el brote de otros casos más, haciendo frente a la bacteria de manora ¡nmed¡ata.
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f¡nanc¡eros, aunado a que sus actividades comerc¡ales están relacionadas con los bienes objeto de la contratac¡ón a

celebrarse.

Honradez. El proced¡miento cumple con lo establecido en conformidad con Ias disposic¡ones legales en apego a la en

la Ley de Compras Gubemamentales, Enajenaciones y Contratáción de Servicios del Estado de Jalisco y sus

l\,4unic¡pios. Además, los servidores públicos involucrados en dictaminar la procedencia de esta pet¡ción, no tienen

interés real, personal, familiar o de negocios con ¡as empresas propuestas, as¡mismo con la adquisición del

medicamento no se obtienen benef¡cios económicos para ninguna fam¡liar consangu¡neo o por afinidad, asimismo no

somos parte o hemos fomato parte de las empresas propuesta.

Transparencia. Este proced¡miento se lleva a cabo con total transparencia, en virtud de que la informac¡ón que se ha

manejado es accesible, clara, oportuna, completa y veriflcable y obedece a las necesidades y condic¡ones exigidas
por la nomatividad de la mater¡a, en concordancia con los requisitos establecidos de manera totalmente objetiva.

Adjunto al presente la s¡guiente documentac¡ón:
- Anexo 1 del ofic¡o No. HGO/DG/SA/88y023. Relac¡ón de Exped¡entes de pac¡entea relac¡onados con el bpte de Pseudomona

aeruginosa.
- Solic¡tuddeaprcvis¡onam¡ento(requ¡s¡c¡ón).
- lnvest¡gac¡ón de meÍcddo que cont¡ene los datos de lrss prDveedotes y sus cot¡zac¡ones.
- Prcpuesta y anexos del proveedor GRIJPO MÉDICO GRAMERX S.A. DE C y., que ¡nctuye ta s¡guiente documentac¡ón:

o) an.xo t (Própuesto Técn¡co )

b) an.xo 2 (Propuesto Econóñ¡co)

c)
t. Capia s¡ñpte det eegistrc Ún¡cade PrcveedarcsyCoñttot¡stos leupc)v¡gente
2capio s¡tñple leg¡ble del poga eñitida pot lo secretotio de lo Hoc¡endo Púbhco del Estoda de Joliscc de/impuélo es¡o¡o/ 5obre

erclloc¡oñes por reñune.oc¡añes ol trobola no ñoyar d 60 díos noturoles de ontiquedod o lo fecho del Acto de Qrcsentoción y
apeftu@ de Prcpasic¡añes, l¡ñpuesta del2%sabre ñóñ¡ño), yotiginol porc su cotejo.

3. Capio siñple legible de to escrttúro constttut¡w de to socedod, y en su coso, de los octos doñde coñste en su cosa, la pó¡agt de lo
durocióñ de lo soc¡edod. últirña oúmenta o rcducción de su cooitol sac¡ot: el cañbio de su obieto de lo s&iedod, lo úonsfotmoc¡ón
a fus¡óñ de b sx¡edod: de confotñidod coñ la señolodo en las onbulas 1A2 y 194 dé lo Léy Ceneral de socédodes Ma.coñt¡ies

4 Capio s¡mple leq¡ble del pode. ñatoriolo iñst.umento cot.espondieñte del rcprcseñtoñte legol, en elque se le ototguen focultodes
poro octos de odñ¡n¡sttoc¡ón: trotóñdase de pocleres Especio/ei se deberd señolar eñ fotño especif¡co lo tocultod tn.o porticipor
en l¡c¡tociones oltmot contrctos can elAab¡etna.

Los docuñentos referictx en tas nuñerol6 Ay B debeñ estot iñsct¡taseh et Registto Pública de la Prop¡edad y delCotnercio. cuoñda
p.acedo, en térñiños del otticula 2l delcód¡gode coñercia.

g Cap¡o s¡mple de constoncta deS¡tuacón Fiscalcan fecho de eñis¡ón na ¡ñoyor o 30 clíos naturotesde ont¡gÜedod o lo techo.
6 Capio simpte det cañproboñte de doñicitia de las PAPflCtPrtNfES, na ñoyor o 2 ñe*s de oñtiguedad o lo fecho, o noñbrc de to

tozóñ ecio I de I PAQTICIPANTE.
7. Deckrrocióñ AnuoldellSR coñpleto del eJetc¡co l¡scol del oño 2A22, con susoñexosyocuse.

d) 
^n.xo 

3 l2*toroc¡ón de Apottoc¡óñ c¡nco ot ñ¡tto4

e) Cohstoñc¡o de opinión det Cuñptiñ¡enta de Obl¡goc¡ones Fiscoles exped¡do par el SeN¡c¡o de Adñ¡ñisttoc¡ón Tt¡b!¡at¡o, e^ sentlda
posttMa y vtgente.

0 Coñstoñdo de op¡nión detA)ñpt¡mÉnta de Obl¡gocones eñ Motetio de se7ú.idod Sociol, en sentido positiva y vig lte
S Acuse de to outot¡zocióñ de hocet público su apiñ¡ón det cutñplim¡ento geñeroda en et Auzóñ tM55. Acuse de 10 oJtotizdción de
hocet púbt¡co suapjnióñ det cuñptiñieñta geñerodo en et Buzón IMSS

h) coñstoncjo de sttuoc¡óñ l¡scoleñ¡ttdo pot et tNFoNAvtT, vigente.

i) an xo a copio 
'¡ñpte 

de lo tdentificoción of¡ciolvisente det rcprcsentoñte tegaL
j) an ro 5 Escdro de ña conft¡cta de intetés y de ño inhob¡l¡tocón

k) Añ.xo 6 cAPrA cOMPPOMtSo oE ENTFjEoA DE AAFA$¡IA , en el cuot se conlp.ométe o entrcgot to gotoñt¡o d. cuñpt¡ñ¡ento,

t
cama se estoblece en dlchaonexo

It REctsrqo saNtraqto.
Cap¡o siñple de¡ eEa,sfPO SANIÍAPIQ vgeñte exped¡do por to co¡ñl.lón F.d.¡cl pa¡c lc P¡ot...lón coÍt'g
Soñltdtlos, confatñe o laestoblectda eñ el otticola 376 de 1o LEY aENEPAL DE SALUD lv¡qenc¡o de 5 oños),
t.l.ñr|ñcddo (..t ¡.nclodo) po¡ lc pottldc.
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Así mismo es menester hacer de su conocimiento que actualmente el Hospital General de Occ¡dente y el OPD Servicios de

Salud Jalisco, no cuenta con un bien o articulo con características similares a lo solicitado en el presente, esto con fundamento

en el artículo 57 numeral 1 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Serv¡cios del Estado de

Jal¡sco y sus Munic¡p¡os.
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Sin otro particular por el momento, agradezco la atenc¡ón que se sirva brindar al presente

ATENTAMENTE
"2023 Año del Bicentenaio del Nacimiento del Estado Libre y

OR. JUAN ES MARQUEZ OR. MANUEL A
SUBDIRE NERAL MEDICO

SALUO JALISCOOPD SE

Av. Zoqu¡pan 1050, Col. Zoquipan Zapopan,
Jal¡sco, México.
c.P. 45'170
Tel: 30-30-63-00

Estado de

RO BARAJ o
TOR GENERA

HOSPIT NERAL OE OCCIDENTE

A. CopaStñple del pegtstto soñttoho toñetido o ptó(<\o.
E Cop@ Siñplé clel acu* de tÉ¡bo clet tróñite de p.ónogo dét rcgistro soñitotia wgéñte, p.esé^todo orle lo Codrblón
F.<l.tol po.! lo Proaocclóa conuo elago. Sanho¡id.
c cofto en hojo ñembtetodoy li(fi1odo por el représ¿ntonte legoldeltitulot del rcg¡sttosoñitoroen dancL bo)o protestd
de dect @tdod rnoñ¡f¡este que elnórnite de pró¡ogp delteg¡sio sonitotio, del cuol presento copio.lue saÍát¡do eñ tiampo
y lotño, y que el ocuse de rccibo pretentodo cotrespoñde ol prodocto ,oñetida dl ttóñite de prú togo
E¡ lgo d. qu.lor !r.r.r oLraorlot 

^o,.quLtoñ.1. 
t glrtto ,onlto¡lo. debetó pteseñtot coñsto^cto oric¡d, exped¡do Nt

lo Se.tetoio de Solud- con l¡tñd oulógtolo y cotgo del seNlclor pibhco qúe lo eñ¡e- que lo ex¡ño clel ñÉña
m) An.xo a uAMtFtEsro oE CAQTA CAN)E,
Escnto en popet ñeñhretodo, l¡(ñodo por su reptesentonte o opoderodo l¿gdl en el cuol ñohilieste bojo proÉ.ro de rle.¡ vé¡dod ol
Orgoñisño público Desceñtrul¡zodo Sev.¡os cle Solud )olisco, qoe los ñed¡coñentos ofertodos cueñlon pot lo ñeños cocluc¡dod ñeñot
o t4 lcotorce) ñe*s y hosto coñ 9 lñueve) ñesé, y quedo obligodo o con)eat deñüo de uñ plozo ñox¡ño de 5 dios hé*s coñtddos o
pottn de lo nat¡ftcoc¡ón pot @tte det óta rcquúen le o quren esle de5¡9ñe /o ontetiot sln que geñere costo olglno poto .'t OPO SeMc¡os

n) Ah.ro a NoFuAs oFlctALES NExlcANAs.
Esct¡ta quecoño.eydo cuñpl¡ñ¡entoo los narños esroblecido poro elcuñplinliehto con lo estobl.cido coñ los otticulG 5t y 55 da lo
Ley Fedeto¡ sobre Meüo¡ctgío y ñotñohzoc¡ón
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Eráborc MTRA. ELIZAAEÍH ANTONIA GARCIA DE LA f
C.c.p. Archivo
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